
Sábado 15 de Junio de 1874,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

, ---- ------  „ -

MULO DB OFICIO. Palma 
Garijo.

12 junio 1874.—Cipriano f Establecimientos penales las faculta- 
< des siguientes:

_____ 1.a Autorizar la entrega délos va-

Núm. 827.
Núm. 829.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

^En la
í actual se halla el siguiente

Gaceta de Madrid de 4 del

lores de Deuda pública emitidos por 
liquidación ó conversión á favor de 
las fundaciones y el pago de los inte
reses correspondientes.

2.a Aprobar los presupuestos y

^eqoc^ado 1 ?—Sanidad.—Rectifica
ción. -Según telégrama del limo, se
ñor Director general del ramo en la 
circular de 29 mayo último inserto 
en el Boletín oficial n.° 1138 se co
metió el error material de consignar
éntrelos puertos sucios de Alemania 
áStettin. Este puerto está declarado 
limpio por orden 
próximo pasado.

Palma junio 
Garijo.

de 10 de marzo

i 874.—Cipriano

Núm. 828.

cuentas de las Juntas y de los admi- । nistradores provinciales, municipales 
De acuerdo con lo propuesto por i y particulares, y los expedientes de 

el Ministro do Fomento, I investigación.

DECRETO.

Vengo en decretar lo siguiente: i 3.a Decretar inspecciones y visi-
Artículo 1.° Se restablecen en su tas extraordinarias, y nombrar todo 

fuerza y vigor el decreto de 20 de el personal cuyo sueldo no llegue á 
mayo 1872 respecto á la escala gra- i ' ‘
dual de calificaciones en los exáme- •

1.500 pesetas.

nes: esta disposición comenzará á 
regir en los extraordinarios del pre
sente año académico.

Art. 2.° Igualmente se restable- ■ 
cen para los ejercicios de grado des
de la publicación del presente decre-1 
to las calificaciones de aprobado y : 
sobresaliente conforme á los articu- .

• 4.a Confiar á las Juntas provincia
les el patronazgo de las instituciones 
particulares que se hallaren en los 

| casos previstos por el art. 9.° del de
' creto-mstruccion de 30 de diciembre 
ultimo.

i Y 5.a Confiar á los administrado
res provinciales la administración de

. las fundaciones que respecto á esta 
í fundación se encontraren en alguno_ . los 199 del reglamento de Universi ________ ______________

El Excmo. Sr. Ministro de la Guer- dades y 195 del de segunda enseñan- ¡ de los casos del art. 9.° citado.
racon fecha 3 del corriente me dice: . za de 22 de mayo de 1859. i Art. 2.° Quedan reformados en

Rentas Estancadas, ante el Excelen 
tísimo Sr. Director de la misma, aso
ciado de los jefes de Administración 
del propio centro, del oficial letrado 
y notario, á contrataren subasta pú
blica la adquision de500.000 kilógra- 

; mos de tabaco de hoja Boliche de la 
' isla de Puerto-Rico, de las cosechas 
de 1873 y 1874, y de las letras y mar
cas M, L, O, S, B.

Las proporciones en que deben 
entregarse los tabacos que se contra
tan serán las siguientes: el 10 por 
100 de la marca M; 35 de la L; 35 de 
la C; 15 de la S, y 5 de la B.

2 .a En el momento de darse prin
cipio á la subasta, el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda remitirá al direc
tor general un pliego cerrado en que 
ha de constar el tipo de precio máxi
mo que por cada kilogramo de taba
co abonará la Hacienda; y que ha de 
servir de base á la subasta.

3 .a Los 1 icitadores entregarán en 
el acto de la subasta y en pliegos 
cerrados las proposiciones que hi
cieren, las cuales serán recibidas por

«En vista de la comunicación de
S; fecha veintisiete de mayo últi- 

po á la que acompaña relación deta- 
liada de los donativos en metálico 
Acaudados en esa provincia para 
gastos de la guerra y socorro á heri
dos del ejército y cuyo total importe 
de cincuenta y tres mil cuatrocien- 
*os ochenta v un reales cinco cénti-

el director general, quien las núme- 
’• rara por el orden de su presentación 

creto-instruccion de 30 de diciembre ■ para ser después abiertas á presencia 
de 1873, y los que con él y en la par- de los proponentes.

Art. 3.° Los alumnos que sean ' este sentido el citado art. 9.° del de-
aprobados en los exámenes ordina 
rios del curso actual y deseen mejo
rar de nota podrán examinarse de te aqui prevista concuerden. 
nuevo en el mismo establecimiento ; F 1 .. .............................

Mos ha sido entregado en la comí- ■ 
S1°n del Banco de España; el presi
dente del Poder Ejecutivo de la Re- 
publíca' ha tenido á bien resolver se 
den las gracias á V. S. y á todas las 
^^'Poraciones y particulares que fi- 
"uvan en la mencionada relación por 
Su generoso desprendimiento y prue-' 

as do patriotismo que han dado tan- * 
en esta ocasión como con motivo

^1 envio de efectos que V. S. mani- j 
v, , haberse verificado á Bilbao. Lo i

L'SOdV. S. para su conocimiento y 
. bes correspondientes. Dios guarde
? • muchos años. Madrid 3 de ju- 

d0 de 1874.—Zavala.—Sr. Goberna-
11 bivil de las islas Baleares.»

. . . Bajo ningún concepto podrán ser
. Dado en Madrid á cinco de junio retiradas las proposiciones una vez 

donde lo hubiesen hecho anterior- i de mil ochocientos setenta y cuatro, i presentadas, ni se admitirá ninguna 
mente, sin que se les exijan dere-:—Francisco Serrano.—El ministro : después de las dos de la tarde en 
dios, si lo solicitaren, dentro de los ' de la Gobernación, Práxedes Mateo [ punto del reloj oficial, situado en el 
meses de setiembre y octubre pró- ¡ Sagasta. j Ministerio de la Gobernación,
ximos.

Madrid tres de junio de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
Serrano.—El Ministro de Fomen
to, Eduardo Alonso Colmenares.

i Y he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para la debida pu- ‘ 

¡blicidad. .
¡ Palma 10 junio 1874.—Cipriano ' 
i Garijo.

Y he dispuesto se inserte en este ¡ 
periódico oficial para la debida pu-!

| Ministerio de la Gobernación. , 
\ 4.a Para que las proposiciones

^úm, 830.

que me apresuro á hacer públí-
de í)aia conocirniento y satisfacción j bernacion.
en ¡os Añilantes de esta provicia y í Vego en decretar lo siguiente:
bnia r-ticular los que han contri-j Articulo 1.° Para el ejercicio del

eaeíeferenc 
cacion.

blicidad.
Palma 10 junio -1874.—Cipriano 

Garijo.

: sean válidas deberán:
0 Estar redactadas con arreglo

Núm. 831.
ADMIMSTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

hn la Gaceta de Madrid n.° 151 del। - i i ,».i / i 31 de mayo último está inserto el
t n V C-1 e ac" i pliego de condiciones siguiente: 
tual se halla el siguiente , . (

d e c r e t o . ' Pliego de condiciones baio las cuales la
A propuesta del ministro de la Go-

' al adjunto modelo.
2.° Estar suscritas por un español 

que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los recibos 

í de los dos trimestres anteriores á la 
subasta; pero en el caso que dicha 
proposición se hallase suscrita por 
un extranjero, deberá unirse á la 
misma una garantía con firma de un 
español que reuna aquella circuns- 

i tancia.

Hacienda pública contrata la adqui
sición de 500.000 kilógramvs de taba
co hoja Boliche de Puerto-Rico para , 
el surtido de las Fábricas nacionales, i

3.° Expresar en letra el precio, 
sin agregeir ninguna condición even
tual.

Y 4.° Que dichas proposiciones 
sean acompañadas de la carta de pa
go que acredite el previo depósito de 
garantía que ha debido hacerse en 
cumplimiento de lo que dispone la 
condición 5.asuscriciones á queso ha- Protectorado en la Beneficencia par

ia en la anterior comuni- ticular, corresponden á la Dirección una y media a dos de la tarde, se ¡ ar* ti deposito ue garaúna a uuc 
general de Beneficencia, Sanidad y procederá en la Dirección general de ' se refiere la prevención 4.' de la an-

El dia 3 de julio de 1874 de
una y media á dos de la tarde, se i El depósito de garantía á que
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2
terior condición consistirá en 13.000 
pesetas, constituyéndole en la Caja 
general de Depósitos en metálico ó 
sus equivalentes á los tipos estable
cidos en la clase de valores admisi
bles para este objeto, con arreglo á 
la legislación vigente. de precio del gobierno; en tai lorma

6.a Llegada que sea la hora de será devuelta al Excmo. Sr. Ministro 
dar por terminada la recepción de por el director presidente del acto 
pliegos, el señor director, ó quien 'J'" u ....^.,^0 
presidiendo el acto haga sus veces, 
los pasará al notario que se halle 
presente para que en alta voz, y por 
el orden que hubiesen sido presenta
dos, los lea á fin de enterar á todos 
los presentes y tomar notado su con-
tenido.

Resuelto por la Júntalo que .cor
responda respecto á la validez ó nu
lidad de las proposiciones presenta
das, se procederá acto seguido á 
abrir el pliego que contenga el pre
cio máximo fijado por el Excmo.je- 
ñor Ministro, publicándole el señor 
director general como presidente del 
acto, y quien en su vista declarará si 
há lugar á adjudicar el servicio, ó si 
por ser los precios de las proposicio
nes mas elevados que el fijado por 
el gobierno debe aplazarse la adjudi
cación.

7.a Si resultan proposiciones ad
misibles por estar dentro del tipo del 
gobierno, se adjudicará el servicio al 
mejor postor; pero con la calidad y 
á reserva de que no ha de tener efec
to ni valor alguno dicha adjudicación 
hasta que esta sea aprobada por 
acuerdo superior. Empero como pue
de darse el caso que entre las propo
siciones admisibles que mejoren el 
tipo del gobierno resulten dos ó mas 
iguales, se admitirán á los firman
tes de las mismas pujas á la llana 
por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose el contrato bajo las 
bases arriba indicadas al proponen
te mas ventajoso que resulte al con
cluir dicho espacio de tiempo; mas 
si durante él no mejoran ninguna 
de las dos ó mas proposiciones, la ad
judicación se hará á laque tenga nú
mero preferente de presentación.

Gomo para que pueda haber lugar 
á lo anteriormente expuesto, dadas 
las circunstancias que se fijan, po
drán los interesados si no asisten 
personalmente ser representados por 
otra persona que, siendo español,

FECHAS DE LAS ENTREGAS.

Desde lo de agosto á L° de setiembre de 1874. . 
De I.6 do setiembre á tde octubre id. . . . . 
De 1.° de octubre á 1.° de noviembre id.. ■. . . 
De 1.° de noviembre á 1.° de diciembre id. . . . 
De 1.® de diciembre de 1874 á L° de enero de 187d  
Do 1.° de enero á 1.° de febrero id.......................... 
De 1.° de febrero á I.° de marzo id........................  
De 1de marzo á 1.° de abril id..............................

Totales. .

CLASES.

M- lu. <D. S. TOTAL.

5.0U0 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000
10.000 35.000 35.000 15.000 5.000 100.000
10.000 35 000 35.000 15.000 5.000 100.000
5.000 17 500 17.500 7.500 2.500 50.000
5.000 17.500 17.50) 7.500 2.500 50.000
5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000
5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000
5.000 17.500 17.500 7.500 2.500 50.000

50'000 1 175.000 175.000 75 000 25.000 500.000

El contratista podrá anticipar la 
entregado estas consignaciones; pe
ro no tendrá opcion á su abono, y 
será de su cuenta el alquiler de loca
les para almacenar el tabaco que 
conduzca si, como arriba queda di
cho, no hubiese cabida en los de las 
Fábricas. .

Las entregas se harán proporcio
nalmente en los mencionados esta
blecimientos con arreglo á la canti
dad que á cada uno señale la Direc-

se halle en debida forma autorizado 
mediante poder que examinado en el 
acto de su presentación por el le
trado declarará ser ó no bastante.

8.a Si no se presentase ninguna
proposición, no se abrirá el pliego 
de precio del gobierno; en tal forma 

de la subasta, exponiéndole lo suce
dido del resultado negativo de la 

reconocimiento de los tabacos en Fá
brica.

Si en los plazos de ocho y lo días 
respectivamente arriba señalados no 
hiciese el rematante el depósito y 
otorgara la correspondiente escritu
ra como queda prevenido, perderá 
la cantidad que obligó para licitar, y 
se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo, produciendo 
esta declaración los efectos que se ex
presan en el art. o.° del Real decre
to de 27 de febrero de 1832.

10. Los tabacos que son objeto de 
este contrato han de ser precisamen
te de la clase Boliche de Puerto-Rico; 
proceder directamente de dicha isla, 
excepto el caso que determina la con
dición 12 en su último párrafo^cor
responder á las marcas M, L, C, S y 
B, y hallarse envasados en fardos con 
fundas de lienzo á la costumbre de 
aquel mercado. Estos envases que
darán á beneficio de la Hacienda.

El que resulte contratista no ten
drá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado fundándose en la 
superioridad del tabaco que presen
te, ni tampoco podrá retirar ningu- 

í na partida de las que introduzca en 
la Península para cumplimiento del 
servicio. ,

11. El contratista satisfará en la 
isla de Puerto-Rico los derechos de 
exportación establecidos para los ta
bacos en la fecha de la celebración de 
la subasta.

Si desde la adjudicación del servi
cio y durante su ejecución sufriesen 
aumento los derechos, se hará por 
la Hacienda al contratista la bonifica
ción correspondiente; y si fuesen me
nores, queda obligado á entregar la 
diferencia.

Los gastos que se originen en la 
descarga, almacenaje y conducción 
hasta verificarse el reconocimiento, 
peso y recibo en las Fábricas serán 
de cuenta del contratista, si en dichos 
establecimientos no hubiera local de
socupado para su provisional depó
sito.

misma.
9.a Habido lugar al remate, y co

municada al contratista la definitiva 
adjudicación del mismo, dicho con- 1 
tratista afianzará el mas exacto cum
plimiento del servicio con el 10 por 
100 del importe total que suma el 
contrato al tipo que fuese adjudicado. 
La cantidad que este represente de
berá ser constituida en la Caja gene
ral de Depósitos dentro de los ocho 
dias siguientes á la fecha en que se le 
haga, saber la adjudicación.

El depósito podrá ser constituido 
en metálico ó sus équivalentes á la 
clase de valores que para este obje
to son admisibles, conforme á lo dis
puesto en la Real orden de 9 de ju
nio de 1867.

No podrá el contratista disponer 
por ningún concepto de todo ni par
te de dicho depósito que constituya 
como fianza hasta la finalización del 
contrato; entendiéndose como tal, 
no la presentación y recibimiento en 
Fábricas de los 300.000 kilogramos 
de tabaco Boliche que se obliga á su
ministrar, ni la declaración de que
dar rescindido este contrato, sino la 
definitiva liquidación del mismo y to
das sus incidencias, en cuyo caso la 
Dirección de Rentas Estancadas pa
sará á la Caja general de Depósitos la 
oportuna comunicación dándole co
nocimiento de estar por completo 
solventado el servicio, y en libertad 
por consiguiente la fianza para el mis
mo prestada. •

Dentro del plazo de 15 dias, conta
dos desde la fecha en que se comu
nique al contratista la adjudicación 
del referido servicio, otorgará este la. 
correspondiente escritura pública, 
cuyos gastos y el de sus cuatro copias 
serán de su cuenta, asi como todas 
las que de papel del sello 11 fuesen 
necesarias para las matrices del no
tario que intervenga en los actos de 

cion general de Rentas Estancadas, 
cuya cifra podrá variar esta con la 
anticipación necesaria siempre que 
lo considere conveniente al servicio.

El mencionado contratista deberá 
presentar con cada cargamento en 
la Fábrica destinataria un certificado 
de la Aduana de origen para acredi
tar la procedencia de los tabacos que 
conduce. Si no presentase este docu
mento, se le reconocerá dicho taba- 

1 co; pero quedará en suspenso la ex- 

i
tar en Fábricas de la cosecha última 
de 1874, queda autorizada la Direc
ción de Rentas Estancadas para que 
préviás las justificaciones necesarias’ 
pueda consentirle hacer los acopios 
precisos por este año en los merca
dos de Europa [que se le designen 
siempre que en las calidades y con
diciones del tabaco y sus envases no 
haya alteración ninguna; debiendo 
entonces ser conducidos á las Fábri
cas con el vendí ó factura del núme
ro, peso y clase de los tercios, visa
do y refrendado por el Cónsul ó agen
te consular de España en el punto de 
donde procedan, en vez del certifica
do de la Aduana de origen de que ar
riba se hace mérito.

13. Presentado el tabaco en las 
Fábricas por el contratista ó su re
presentante, los administradores je
fes darán parte detallado á la Direc
ción general de Rentas Estancadas, 
la cual autorizará si procediese el re
conocimiento. Esta operación tendrá 
lugar ante la Junta que se compon
drá: "

I .° Del jefe económico de la pro
vincia.

2 .° Del administrador jefe de la 
Fábrica.

3.°
4.°
3.° 

tanto.
6.6

Del contador.
De los inspectores de labores. 
Del contratista ó su represen-

Del notario.

12. Los 300.000 kilogramos de ta
baco que se contratan se entregarán 
en las Fábrica que la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas en su dia 
designará, y en las fechas y cantida
des siguientes:

E1 jefe económico, como presiden
te, podrá conferir su representación 
á un funcionario público cuya cate
goría sea igual ó superior á la del je* 
fe de la Fábrica respectiva. En la de 
Gijon podrá representarle el alcalde 
de la localidad.

Los administradores jefes y los ins
pectores de labores, como periciales, 
practicarán generalmente el recono
cimiento dei tabaco, siendo respon
sables de su clasificación y aplica
ción.

Los contadores asumirán también 
la responsabilidad de los perjuicios 
que puedan irrogarse á la Hacienda 
si advirtiendo algún defecto en los 
expresados tabacos no protestasen en 
el acto, y dejasen de dar inmediata
mente cuenta á la Dirección general 
de Rentas Estancadas.

14. El reconocimiento se practi
cará en la forma siguiente: .

Todos los tercios que sean objeto 
de una entrega se numerarán corre
lativamente, y de cada uno de ello» 
se extraerá el número de manojos 
que se considere necesario para 
gar con acierto del estado y condiciO' 

pedición del certificado de lo que re
sulte admisible hasta que el contra
tista llene aquel requisito.

Como pudiera ocurrir que el con
tratista, á pesar de estar animado de 
los mejores deseos de llenar todas y 
cada una de las condiciones de este 
pliego, le sea imposible ó sumamen
te dificil adquirir por lo adelantado 
de la estación de los mercados de 
origen el número de kilogramos de 
tabaco Boliche que debo de presen-

nes del articulo.
Para que los tabacos que son oo- 

jeto de este contrato puedan ser a 
mitidos, ademas de corresponder 
las marcas que expresa la condici 
10, han de ser de hoja fresca, saI ’ 
madura, de poca vena y de buco 
lor. Si dicho tabaco resultare co 
tas condiciones, se declarará adi 
ble por los peritos reconocedore 
la clase á que cada tercio corr^P 
da, y en caso contrario se con. 
rara" desechado. ha.

Si apareciese algún tercio quL d0 
ya sufrido averia por contad ^ 
agua de mar ó deterioro de los ge 
ses con motivo de la conducen » 
extraerá la parte dañada, proc= d6
dose á la clasificación del r^b 0|Ve- 
los manojos, con los cuales se e 

: rá á formar el tercio, Per0 s* ta ni 
( por esto se entienda que un
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, afámente se autoriza el esco- ¡ dad de parecer, y en caso contrario 
indireoi» । ¡as razones que se expusieron por

' una y otra parte; quedando facul
tado el funcionario encargado de ha-

?e jos tercios que sean declarados 
amisibles por los funcionarios res- 

Tn sables, siempre que hayaconfor- 
m dad por parte del contratista en la 

, reciacion de laclase, se practicará 
buidamente el peso bruto y destaro 
pa°a deducir el peso limpio de cada

jt

U Fn los que sean calificados inadmi- 
dbíes de conformidad también del 
contratista, no se sujetarán á la ope- 
bion de destaro, practicándose so- 
Lmente el peso bruto de ellos.

pe todas las operaciones de que 
acabado hacerse mérito en esta con
dición se extenderá por el notario 
un acta detallada, que firmarán los 
concurrentes, en cuyo documento se 
harán constar de una manera clara, 
precisa y terminante las causas ó mo
tivos en que apoyen su clasificación 
los funcionarios que practiquen los 
reconocimientos, con separación por 
supuesto de cada uno de aquellos 
tercios en que no hubiera prestado 
su conformidad el contratista.

En los destares se procederá por 
suerte, tomando á este fin un terció 
por cada 10 de los que deban desta
rarse. El tipo que resulte será el re
gulador para los demas.
" 15. Cuando por el contratista se 
creyese que en las Fábricas y de par
te de los funcionarios responsables 
en los reconocimientos no había pre-

í

sidido aquel equitativo criterio con < 
que la Administración pública debe < 
obrar en todos sus actos, como fiel y 
exacta cumplidora de los preceptos 
legales y de los compromisos solem
nes y previamente contraidos, dese
chándole tabacos que á su juicio reu
nían las condiciones estipuladas po
drá solicitar de la Dirección general 
de Rentas Estancadas, dentro del pla
zo de 15 dias, que se practique un se
gundo reconocimiento de los men
cionados tabacos, y esta Jo acordará 
si encuentra para ello méritos ó fun
damentos; pero siendo siempre de 
cuenta y cargo del solicitante todos 
los gastos, sea cual fuese el resulta
do que ofrezca, y de la expresada 
Dirección la facultad de nombrar el 
funcionario ó funcionarios que crea 
conveniente para verificar la opera
ción.

Como este acto no tiene mas obje
to que dejar al contratista al abrigo 
de una equivocación ó falta del dete
nido exámen con que han debido re
conocerse los tercios en preserva
ción de los derechos que le atribuye 
este pliego, deberá procedersc á el de 
una manera solemne y circunstan
ciada; asistiendo, no solo el funcio- 
uario ó funcionarios que haya nom
brado la Dirección con el contratista

n
p

a
le 
a* 
50 
O' 
de 
6' 
je 
ni

4

1

ó su representante, sino los emplea
dos de la Fábrica y el Notario que 
vistieron al anterior y suscribieron 
e* acta. .

Reunidos todos en el sitio donde 
^encuentren los tercios, y dándose 
a conocer el encargado de practicar 
!aoperación, el notario leerá el acta 
y®n el mismo orden correlativo que 
^eron desechados, haciendo men
tón de las causas que motivaron su 
desfavorable calificación, serán de 
duevo examinados; y abierta discu
ten entre el nuevo reconocedor y 
°s que primeramente lo hubieran 

^erificado, se consignará en el acta 
bu,to por bulto si hubo conformi-

cer el segundo de disponer la con
ducción al sitio del reconocimiento 
de uno ó varios tercios procedentes 
de la misma entrega y que fueron ad
mitidos para que puedan servir de 
punto de comparación, caso de no 
haberse invertido en labores, sin que 
á este acto se le de ni pueda dar ca
rácter alguno de comprobación del 
anterior reconocimiento, sino tener
se como un dato ó argumento que 
venga á aclarar las dudas que pudie
ran ofrecerse en la discusión; todo lo 
cual se hará constar en el acta para 
que la Dirección pueda resolver con 
verdadero acierto. Dicho acto de se
gundo reconocimiento será deíiniti-
vo y sin ulterior recurso.

16.

del sello 11, que facilitará el intere
sado. ,

20. Las certificaciones de pago 
que deberán expedirse á favor del 
contratista se pasarán por la Direc
ción general de Rentas Estancadas á

Cuando las operaciones de re- la deí fesoro público para que sea 
mas de un abonado su importe en la icsorcriaconocimiento durasen

dia, se abrirá un pliego de diligen
cias en el que se hará constar el re
resultado de los ejecutados en el 
mismo.

Los administradores jefes dispon
drán que se copie el acta de recono
cimiento en el libro qtie á este fin 
debe llevarse en la Fábrica, fijando 
al pié su firma, asi como el contador 
é inspector, en señal de conformi
dad.

Central de Hacienda, siempre que hu-
hieren sido comprendidas las canti
dades que representen en la distribu
ción mensual de fondos con objeto de 
que puedan hacerse efectivas en el 
mes siguiente.

Si comprendidas en efecto las di
chas cantidades en la referida distri
bución mensual de fondos no se hi
ciese el pago por cualquier causa ó 
motivo, el contratista tendrá derecho 
al abono de un interés anual do un 617. La Dirección general de Ren-. ,

tas Estancadas queda en libertad de! por 100 cuando la cantuiad que be
disponer que á los reconocimientos 
concurran otros funcionarios ademas

adeude no exceda do 400.000 pesetas
y á pedir la rescisión del contrato
cuando exceda de esta suma, siempre । ta del mencionado contratista en los me.- 
due en el primer caso hubiera recia- ¡ cados de origen ó en los de Europa el 
¡nado el pago de la Dirección gene- ■ número de kilogramos de tabaco de la 
ral de Rentas Estancadas, y en el se- ¡ clase que se contrata que fuera menes- 
gundo de! Excmo. Sr. Ministro de ter para completar los descubiertos; 
Hacienda. i siendo de cargo de dicho interesado to

E! interés de 6 por 100 de que ar- j dos los desembolsos que se hiciesen, 
riba se hace mención empezará á i incluso el aumento de precio con reia- 
devengarse á los 30 dias siguientes al i cion al de contrata, el seguro marítimo y 
último'en que debió satisfacerse la ; cuantos perjuicios por tal concepto se

La propia Dirección general cantidad de que proceda, y cesará

de los designados en la condición 13, 
sea con voto ó sin él; y haga ó no uso 
de este derecho, se reserva la facul
tad de ordenar le sean remitidas 
muestras de los tercios con cuya cla
sificación no se haya conformado el 
contratista, siempre que no exceda el 
número de ellos del 10 por 100 de 
los á que se refiera la operación de
que procedan.

18.
de Rentas Estancadas podrá también en el que se efectúe

probación que en tal sentido se prac- . , 
tuen asistirán los empleados que hu- dicion 12. 
Dieren ejecutado el reconocimiento, al Ll' 
y además el contratista ó su repre-

tes de los plazos marcados en la con-

21. El contratista se obliga á expor-

sentante.

til que Büuiuutub. — — r- ------ ,
ántes de ' dispensar sú aprobación á Si admitiese en pago el contratista lleras no diese tiempo para traslada . 
tas actas, com^obar elTlMo dt | valores del Tesoro público, no ten- tabaco necesario de uuas a ot^Fabn- 
los primeros reconocimientos practi-; drá derecho a reclamación ce niñ
eados en las Fábricas, nombrando el j guna especie, asi como tampoco a 
funcionario ó funcionarios que esti-¡ que se le abonen anticipadamente 
me conveniente. A las actas de com- i las entregas de tabaco que haga an-

tar al extranjero en el improrogable tér
mino de dos meses desde que las Fá- 

" la Dirección, en vista de las noti-1 tricas le comuniquen el acuerdo defl- 
cias ó informes que aquellos delega-1 nitivo de la Superioridad, no sólo los 
dos le faciliten, adoptará acerca de ! tercios, sino también la hoja suelta que 
los expresados reconocimientos las i fuese declarada inadmisible. Irascuin- 
disposiciones que considere oportu-. do aquel plazo sin verificar la exporta- 
nas, sometiéndose á ellas, asi el con-1 cion, las Fábricas procederán á poner" 
tratistacorno los empleados de la Fá- lo bajo su más estrecha responsabilidad 
brica, quienes por ningún concepto en conocimiento de la Dirección para 
tendrán derecho á hacer protesta al- n.^nnrro mmo imAn.
guna, asi como tampoco el expresa-j te la quema del tabaco con las tormaii- 
do contratista á reclamar acerca de ' dades de instrucción. _
las diferentes que en su juicio pudie
ran aparecer con relación al anterior 
acto de reconocimiento.

Las Fábricas no podrán nunca ha
cerse cargo de los tabacos que se de
claren admisibles mientras la Direo- 
cion no las autorice para ello, ya al 
tiempo de aprobar las actas, ó ya 
después, si asi lo creyese convenien
te al servicio; pero se considerará al 
contratista exento de responsabilidad 
desde el momento que se acuerde la 
aprobación indicada del acta, y cuya 
decisión se le hará saber por la ofici-

na general del ramo en el término de 
ocho días.

19. Declarada la admisión del ta
baco útil por la Dirección general de 
Rentas Estancadas, lo cual tendrá 
efecto al aprobar las actas, y autori
zadas las Fábricas para, hacerse car
go del mismo, las Contadurías de di
chos establecimientos expedirán den
tro del término de tercero dia, á con-

resultasen diferencias entre las guias ó 
cantidad embarcada y las certificacio
nes de desembarque, se instruirá expe
diente en averiguación de las causas que 
lo motivaran; y si procediese, se exigirá 
al contratista el pago de las faltas al res
pecto del precio que tuviese en estanco 
el tabaco picada fino superior.

Sólo se eximirá el contratista de esta 
responsabilidad cuando justifique, con 
arreglo al Código de Comercio y demás 
disposiciones vigentes, que la falla ó di
ferencia procede de haber sufrido el bu
que conductor averia gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento ú otro riesgo

tar desde aquel en que sea conocida 
la resolución superior, una certifica
ción expresiva del valor del género 
recibido al precio de contrata y la te
cha de adjudicación del servicio, ex
tendiendo este documento en papel marilimo análogo.

‘ " Si el contratista no entrega el22
tabaco Boliche que se obligó á acopiar y 
en las épocas establecidas, pagará en 
efectivo á la Hacienda como multa que 
la Dirección general de Rentas Estan
cadas le impondrá gubernativamente el 
20 por 100 del valor según contrata del 
tabaco que haya debido presentar y no 
hubiera presentado.

La Hacienda, además, cuando tal fal
ta ocurriere, tendrá derecho á disponer 
se traslade de cuenta y cargo, y bajo la 
responsabilidad y riesgo del contratista, 
de unas á otras Fábricas la cantidad de 
tabaco en rama que sea necesaria para 
que por su culpa no se detengan las la
bores de ios respectivos establecimien
tos; debiendo pagar lodos los gastos y 
perjuicios que con este motivo puedan 
originarse á la renta.

Tendrá igualmente la Hacienda, si lo 
anteriormente expuesto no fuese bastan
te, derecho á comprar ó adquirir de cuen- 

originasen.
Si la perentoria necesidad do los ta

cas, y mucho ménos para adquirirlo do 
su cuenta en los mercados de origen, la 
Dirección de Rentas Estancadas queda 

que este centro disponga inmediatamen-

Si verifica el contratista como queda 
obligado la exportación del tabaco ante
dicho, no podrá conducirlo á ninguno 
de los puertos extranjeros de la Penín
sula, y justificará necesariamente la lle
gada al punto de su destino con certifi
cación del Cónsul español que acredite 
el desembarque del género, con expre 
sion del número, clase de bultos y su 
peso. Dicha certificación la presentará 
en la Fábrica de donde hubiese extraí
do el tabaco dentro del plazo que pru
dentemente debió el jefe de la misma de
signarle. Si no lo hiciese, ó haciéndolo

autorizada para disponer las subroga
ciones que demanden las labores con 
otra clase de hoja por la falta de la que 
se contrata; empero quedando respon
sable el interesado ó contralista al pago 
déla diferencia que resulte entre el va
lor de la hoja subrogada y do la subro
gante, con arreglo al precio respectivo a 
que por contrata se paguen; y si mese 
procedente de las Islas Filipinas, a ra
zón de 70 pesetas por quintal castella
no, sin que el contratista tenga derecho 
alguno á reclamar la diferencia de pre
cio en el caso de que la subrogación se 
haga con tabaco de ménos valor al subro-

Si el mencionado contratista no hicie
se efectivas las responsabilidades que se 
le impongan en el término preciso de un 
mes desde que á ello se le requiera, se 
tomará de su fianza la cantidad necesa
ria, que aquel repondrá dentro de .os 
15 dias siguientes; y si no lo hiciese, 
se procederá contra el mismo por la via 
de apremio, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley provisional de Administración 
V Contabilidad de la Hacienda pública.

Cuando el contratista por cualquiera 
razón, causa ó pretexto dejase de cum
plir ó abandonase el servicio que se obli
gó á realizar sin haber terminado su
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compromiso ni declarándose la nulidad 
del contrato, la Administración lo conti
nuará por cuenta del referido contratista 
hasta su cancelación definitiva, ó que 
por virtud de una nueva subasta á per
juicio suyo se encargue otra persona de 
su ejecución.

Tanto los gastos que por esto se origi
nen como la diferencia del precio á que 
se adquiera el tabaco ántes de celebrar
se la indicada subasta y del en que se 
contrate en la nueva se cubrirá con la 
fianza y la suma total que en venta pro
duzcan los bienes que se embarguen al 
enunciado contratista, único responsa
ble; todo lo que se practicará en cum
plimiento y con sujeción á lo prescrito 
en el art. 19 de la Keal instrucción de lo 
de setiembre de 1852 y posteriores dis
posiciones, reteniéndole además el pago 
de las cantidades devengadas por razón 
del servicio.

Si el precio de los tabacos que se com
pren por cuenta del contratista en cual
quiera de las formas expresadas fuese 
más bajo que el de contrata, no tendrá 
dicho interesado derecho á. reclamar la 
diferencia, asi como en el ultimo caso 
se le devolverá la fianza si no debiera 
quedar afecta áolra responsabilidad na
cida del mismo contrato ó de las inci
dencias á que dé lugar su ejecución.

El contratista no podrá pedir aumen
to de precio estipulado al adjudicarle el 
servicio, ni durante él indemnización, 
auxilio ni próroga alguna, sean cuales
quiera las causas en que para ello se 
funde.

23. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque ó 
certificación de la Aduana de origen que 
las remesas para atender ai cumplimien
to del contrato se hubieren expedido en 
tiempo hábil para traer á la Península 
las cantidades de tabaco que represen
tan las consignaciones contenidas en la 
condición 12, será relevado del pago de 
la multa establecida en el párrafo pri
mero de la condición 22; pero será ne
cesario que ántes haya hecho efectiva 
esta responsabilidad, sin que por ello 
deje la- Administración de hacer uso, si 
lo estima conveniente al servicio, de las 
facultades que se reserva en la misma 
cláusula.

El contratista será relevado de toda 
responsabilidad é indemnización al Es
tado por el retraso en hacer las entregas 
cuando el buque conductor hubiere su
frido averia gruesa, naufragio, incendio 
ú otro riesgo procedente de fuerza ma
yor insuperable y justificado, con arre
glo al Código de Comercio; entendién
dose, sin embargo, aquella concesión 
en tanto cuanto no se oponga á lo pre
ceptuado en la condición anteriormente 
relacionada.

La Administración, si lo juzga conve
niente por efecto de las alteraciones que 
en el curso de las entregas haya podido 
ofrecer el resultado de las clasificaciones 
de los tabacos presentados á reconoci
miento, admitirá en cada una de las 
marcas L, C, S y B en más ó ménos 
hasta el 10 por 100 de ias cantidades 
que estipula la condición 12.

Aceptadas las diferencias que pudie
ran resultar dentro del tipo anterior
mente expresado á la terminación del 
contrato, se liquidarán, abonando la 
Hacienda al contratista á razón de 20 
péselas por cada i00 kilogramos que 
hubiere entregado de más en las mar
cas M, ó de ménos en las S y B, x rein
tegrando el contratista á la Hacienda 
ai mismo respecto por cada 100 kiló- 
gramos que hubiese entregado de ménos 

en la marca M, ó de más en la S y B.
24. Las Fábricas no podrán admi 

lir á reconocimiento ni la Dirección au- 
torizá el de ninguna partida de tabacos 
presentada por el contratista con cargo 
y cuenta de este servicio después del 
día 1.° de abril de 1875 en que termina 
denifinitivamente, salvo el caso previs
to en el párrafo primero de la condi
ción 23.

Para que lo preceptuado en el caso 
de que acaba de hacerse referencia pue
da tener lugar, tratándose como se tra
ta del último mes en que el interesado 
debe prestar el servicio, se hace nece
sario que dentro de los 30 dias en que 
se hallen fechados los conocimientos de 
embarque ó certificaciones de la Adua
na de origen sean presentados por me
dio de instancia á la Dirección general 
de Rentas Estancadas en solicitud de 
espera para la entrega de los tabacos, } 
fundándose en las causas y motivos a 
que se contrae el indicado párrafo pri
mero de la condición 23.

25. El que resulte contratista acep
tará, como en efecto acepta sin reserva 
ni modificación alguna presente ni ulte
rior, todas las condiciones de este plie
go; y cuando no se conformase con las 
disposiciones administrativas que se dic
ten en resolución de las dudas que se 
susciten‘sobre su inteligencia y cum
plimiento, se someterá á lo que se de
termine por la via contencioso-adminis- 
traliva.

26. Si se desestancase el tabaco, no 
podrá obligar el contratista á la Hacien
da á que le admita el que le resta que 
entregar de la clase que se obliga á aco
piar por este pliego hasta el completo 
de la cantidad contratada, siempre que 
la Dirección de Rentas Estancadas le de 
aviso de aquella medida con tres meses 
de anticipación.

Todas las disposiciones legales cita
das en las precedentes condiciones, así 
como el Real decreto de 27 de febrero 
é instrucción de 15 de setiembre de 
1852, se considerarán como parte inte
grante del mismo para los efectos del 
actual contrato.

Modelo de proposición.
1). N. N., vecino de, y que reu

ne las circunstancias que exige la ley 
para presentarse en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la Gaceta de 
Madrid, número, fecha, y de 
cuantas condiciones y requisitos se exi
gen para adquirir en pública subástala 
adjudicación del servicio referente á 
entregar en las Fábricas nacionales de 
tabacos 500.000 kilogramos de hoja 
Boliche de la isla de Puerto-Rico, de 
las clases y letras M, L, C, S y B, se 
compromete, bajo las expresadas condi
ciones sin modificación ulterior, á en
tregar cada kilogramo de dichas clases 
y en la proporción ene señala el pliego 
al precio de pesetas céntimos.

Madrid 5 de marzo de 1874. — El di
rector general, Juan García de Torres.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. Di
rector general de Rentas Estancadas se 
inserta eu el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la su-, 
basta.

Palma S de junio de -1874.—El jefe 
económico.—P. O.—José Casalduero.

Núm. 832.
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA.

El reparlo general formado para cu
brir el déficit del presupuesto municipal 
y contingente provincial correspondien
te al corriente año, se hallará espuesto 
de manifiesto al público en la fachada 
de esta casa consistorial á efectos de re
clamación, por espacio de ocho días á 
contar desde el en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, trascurrido dicho plazo, ninguna 
será atendida,

Capdepera 7 de junio de 1874.—El 
alcalde, Juan Tous.—P. A. de la J. M. 
—Miguel Melis, secretario.

Núm 833.
AYUNTAMIENTO DE MANAC.OR.

El arrendamiento del arbitrio impues
to sobre las reses que se sacrifican en 
el matadero de esta villa, cuyo produc
to ha de servir para cubrir el presupues
to municipal del año económico próxi
mo de 1874-75, tendrá, lugar el dia 14 
del corriente á las cinco de la tarde en 
h plaza de la Constitución con arreglo 
al pliego de condiciones formulado el 
que obra en la Secretaría de esta Cor
poración.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los que puedan interesarse en el ci
tado arrendamiento.

Mmacor 7 de junio de 1874.- El 
presidente, Mateo Truyol.—Por acuer
do del Ayuntamiento, el secretario, Pe
dro Uileí y Su reda.

Núm. 834.
El arrendamiento de los pasto- délos 

cuarteles de las Sorts, de esta villa, cu
yo producto ha deservir para cubrir el 
presupuesto municipal del año econó
mico próximo de 1874-75, tendrá lu
gar el dia veinte y uno del corriente á 
las cuatro de la tarde en la plaza de la 
Constitución bajo el pliego de condicio
nes que obra en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los que puedan interesarse en el ci
tado arrendamiento.

Manacor 7 de junio de 1874. —El 
presidente. Mateo Truyol.—Por acuer
do del Ayuntamiento, el secretario, Pe
dro Aulet y Sureda.

Núm. 835.
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Terminada la relación de utilida
des que debe servir de base para 
confeccionar el reparto vecinal de 
1872 á 73, se hallará expuesta al pú 
blico en el frontis de la casa consis
torial de esta villa, durante los ocho 
dias posteriores á la publicación de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia a efectos de reclama
ción.

Artá 11 junio de 1874.—El tenien
te alcalde 1.°, Francisco Font.—Por 
acuerdo de la Junta municipal, Se
bastian Sancho, secretario.

Núm. 836.
Don Francisco de Paula Puig, 

primera instancia del distrito de "f 
Catedral de la ciudad de Palma / 
Mallorca.

Por el presente edicto hago saber- s 
sacan á pública subasta por términoV 
ocho dias dos mulos, uno hijo de yel 
gua, color azulado y de ocho años dé 
edad, y el otro hijo de burra, coloreas- 
taño rojo y de diez años de edadjus¿ 
preciados el primero en doscientas cua
renta pesetas y el segundo en ciento 
sesenta y un carretón en buen estado 
justipreciado en ciento treinta y tresne. 
setas quedando señalado para su reina- 
te el dia veinte del actual á las doce¿ 
su mañana en este Juzgado y por térmf. 
no de veinte dias se saca también á pú
blica subasta una finca rústica proce. 
dente del predio Son Moranta sita en el 
término municipal de Buñola poblada 
de olivos y almendros de estension de 
trescientas setenta y dos áreas novenu 
y una centiáreas (cinco cuarteradas y 
un cuartón) que linda por el Norte con 
tierras de D. Jaime Muntaner y de An- I 
Ionio Bosch, por Este con camino an- ' 
tiguo que conduce á esta capital, por 
Sur con tierra de Jaime Villalonga ypor 
Oeste con otra de Jaime Mas: dicha fin
ca ha sido justipreciada por los peritos 
en quince mil pesetas de capital, perte
nece lo mismo que el carretón y mulos 
mencionados antes á D. Sebastian Quet- 
glas y Amengual y se venden á instan
cia de D. Jaime Aulet y Pons para pago 
de cierta cantidad en deuda, intereses 
y costas quedando señalado para su re
mate el día seis de julio próximo alas 
doce y media del dia en la Sala de Aa- 
diencia de este Juzgado en la inteligen
cia que serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta, remate, escritura 
de transpaso y demas consiguientes á 
esta.

Palma seis de junio de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Enri
que Bonet.

Núm. 837.

D. Bartolomé Verd escribano ij secreU- 
rio del Juzgado de primera inslaW 
del partido de la cilla de Inca.

Por providencia acordada en el dia 
primero del actual, por el Sr. D. Ber
nardo Solieras y Colomar, juez de pri
mera instancia de este partido, en ei 
espediente ab-intestato de Catalina Ba- 
mis y Ciadera, natural y vecina í]u6 
era de la villa de Muro; y en la que fa
lleció sin disposición testamentaria, se 
manda citar, llamar y emplazar á l°s 
que se crean con derecho á dicha he' 
rcncia, para que dentro ellérniin0^ 
veinte dias contados desde la pnbl'^' 
cion de este segundo edicto, comp^^' 
can á ejercitar la acción que lescc^P1;' 
la en el referido espediente, b2jM?Pel' 
cibimiento de lo contrario de seg111^' 
adelante las actuaciones y pafarieS ? 
perjuicio que haya lugar debiendo a(< 
vertinque no se ha presentado nadie a 
consecuencia del primer namamió010/

Dado en Inca á tres de junio de nn, 
ochocientos setenta y cuatro.—} • *5 
—Bernardo Sederas.— Bartolomé ♦ eI ’ 
escribano.

PALMA.—Imprenta de Gelabert.
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